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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

46012 Anuncio  de  la  Dirección  General  de  Energía  de  la  Consejería  de
Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias por la que se
modifica la Declaración, en concreto, de Utilidad Pública del proyecto
denominado "PARQUE EÓLICO RENOVE II", de 1,8 MW, y se corrige
error material de la Resolución N.º 552/2024, de 13/05/2024, por la que
se concede a AYAGAURES MEDIO AMBIENTE, S.L.,  Autorización
Administrativa del proyecto, en el término municipal de Agüimes, isla de
Gran Canaria. Expediente ER190184.-.

Mediante Resolución n.º 1785 del Director General de Energía de fecha 02/12/
2025, se modifica la Declaración, en concreto, de Utilidad Pública del proyecto
denominado  "PARQUE EÓLICO RENOVE II",  de  1,8  MW,  y  se  corrige  error
material de la Resolución N.º 552/2024, de 13/05/2024, por la que se concede a
AYAGAURES MEDIO AMBIENTE, S.L., Autorización Administrativa del proyecto,
en el término municipal de Agüimes, isla de Gran Canaria.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 de la
Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre expropiación forzosa.

En la página oficial de la Dirección General de Energía de la Consejería de
Transición Ecológica y Energía se encuentra disponible el  contenido de dicha
resolución al que se podrá acceder en el siguiente enlace:

h t tps : / /www3.gob ie rnodecanar ias .o rg /ap l i cac iones /s i ta /c l i en te /
descarga.xhtml?t=46250360-f98b-48c8-a0ac-49b54859324f&d=2fd4a5fb-982d-
4829-9716-a71e1bb7a20c

Las Palmas de Gran Canaria, 4 de diciembre de 2025.- Director General de
Energía (Delegación por Resolución N.º 765/2025 de 12/06/2025), el Jefe de Área
Técnica de Energía, Alberto M. Blasco Lorenzo.
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